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CAPÍTULO I

FINALIDADES

Art. 1º - El Club Atlético Adrogue (C.A.A.) organizará el Torneo Aniversario Club Atlético Adrogue. Edición 2014. El mismo estará abierto para todos los clubes afiliados a la FE.NA.BA, y para todas las instituciones afiliados a la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos (C.A.D.D.A.), como así también para todas aquellas entidades  extranjeras, siempre y cuando cuenten con la autorización de las Federaciones a las que estén afiliados,  teniendo como finalidad desarrollar la natación en cada una de las categorías e incrementar la renovación de talentos.
Art. 2º - El Torneo se realizara en las instalaciones del Club Atlético Adrogue, con natatorio cubierto de 25mts de largo por 12,5mts de ancho (6 canchas), ubicado en Seguí 886 Adrogue.
Art. 3º - Este torneo se regirá por las normas FINA y CADDA y será fiscalizado por CADDARA. Cualquier situación no prevista será resuelta por el Árbitro General y el fallo que pronuncie será inapelable.

CAPÍTULO II

DEL PROGRAMA

Art. 4º - El programa de pruebas de este Torneo que se anexa al Reglamento, será disputado en dos jornadas, en el mismo día.
Art. 5º - Todas las pruebas se disputarán como finales directas durante todas las jornadas.

CAPÍTULO III

DE LA ORGANIZACIÓN

Art. 6º - Con el objetivo de preservar la integridad física y psíquica según la edad y el momento evolutivo del deportista, y al mismo tiempo inducir a que las pruebas puedan ser disputadas con un mayor índice de calidad como así también promover que las instituciones inscriban una mayor cantidad de nadadores, se establece un limite de pruebas por nadador y por jornada para cada categoría. 

Límite de pruebas por categoría para el año 2014:

Infantil: Seis pruebas individuales por etapa

Con un máximo de tres pruebas por jornada, sumadas individuales y postas. . 
Menor: Seis pruebas individuales por etapa

Con un máximo de tres pruebas por jornada, sumadas individuales y postas. 
Cadete: Siete pruebas individuales por etapa
Con un máximo de tres pruebas por jornada, sumadas individuales y postas. 
Juvenil: Ocho pruebas individuales por etapa
Con un máximo de tres pruebas por jornada, sumadas individuales y postas. 
Art 7° - Todos los nadadores podrán participar en las etapas de las categorías inmediata superior, siempre y cuando no superen el límite de pruebas establecido para la categoría que le corresponde a cada nadador.
Art 8° - Cada institución podrá inscribir un número ilimitado de nadadores y hasta 3 equipos de relevo en cada prueba programada.
CAPÍTULO IV
DE LAS INSCRIPCIONES

Art. 9º - Podrán ser inscriptos todos los nadadores que se encuentren registrados en la FE.NA.B.A. Como nadadores federados y que presenten la licencia anual al día; como así también aquellos nadadores que, perteneciendo a otras federaciones, nacionales o extranjeras, presenten junto con la planilla de inscripción, la autorización para participar en la competencia.

También podrán participar y competir los nadadores promocionales pertenecientes a las categorías infantil, menor y cadete, siempre que se encuentren registrados en la respectiva federación y presenten la licencia anual al día, clasificando por separado. 
Art. 10º - Las inscripciones en las pruebas individuales y de relevos deberán ser remitidas a la sede de Club Atlético Adrogue (Seguí 886 Adrogue, Buenos Aires) por vía postal, personalmente o por e-mail a luisignaciovega@hotmail.com hasta el lunes anterior al comienzo de la etapa respectiva. 
En las planillas de inscripción, los clubes completarán con nombre y apellido completo del atleta y las pruebas en las que el nadador competirá. Las inscripciones deberán realizarse por nadador.

Una vez cerradas las inscripciones, se deberán abonar en la sede del Club Atlético Adrogue - Seguí 886 Adrogue- O REALIZAR UN DEPOSITO EN LA CUENTA BANCARIA QUE DETALLAMOS A CONTINUACIÓN.

BANCO HSBC 
SUC. LOMAS DE ZAMORA 
CAJA DE AHORRO Nº 637-6-026000-0 
TITULAR: LUIS IGNACIO VEGA 

CBU 15006372 00063760260000
CUIT 23-24341257-9
NO SE ACEPTARAN EN MESA DE CONTROL INSCRIPCIONES, RATIFICACIONES NI PAGOS. 
Art 11° - Las ratificaciones e inscripciones fuera de término se podrán realizar hasta las 17:00 horas del día miércoles anterior a dar comienzo a la primera jornada de la etapa respectiva.

Art. 12º - Las inscripciones y cancheos por prueba serán publicadas en la página de FACEBOOK del Club Atlético Adrogue, el día jueves anterior al inicio de cada etapa. El plazo para el pago de las inscripciones finalizará el día fijado para las ratificaciones. Los resultados y los puntajes por sumatoria de puntos por instituciones, serán publicados luego de finalizada la competencia.
Art 13° - La integración de los relevos deberá presentarse en mesa de control conjuntamente con el comienzo del ablande de la jornada del relevo en cuestión. 

La integración de relevos será única para cada categoría, sin separar en subcategorías. Los mismos deberán ser integrados por al menos dos nadadores de la categoría y se podrán complementar con categorías inferiores, excepto en la categoría mayor en la que los cuatro integrantes podrán ser nadadores desde la categoría cadetes en adelante. 
Art. 14º - En caso de que un nadador fuera inscripto en más pruebas de las permitidas para cada jornada y/o etapa según cada categoría, será eliminado de todas aquellas que superen el límite establecido en el Art. 4º del presente reglamento.

Art. 15º - Las instituciones que pertenezcan a otras federaciones deberán presentar LISTADO DE BUENA FE y certificación de tiempos de su Federación.
CAPÍTULO V
DE LAS PRUEBAS, SUMATORIA DE PUNTOS

Art. 16º - La sumatoria de puntos será realizada después de cada prueba obedeciendo al siguiente sistema:

Pruebas Individuales: 18, 16, 14, 10, 9, 8, 7, 6, 4, 3, 2 y 1 puntos para los clasificados en los 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º,  y 12º lugares respectivamente.

Pruebas de Relevos: El doble del puntaje para las doce (12) colocaciones a las que se refiere el punto anterior.

Art. 17º - Sumarán puntos en las pruebas individuales los 2 (dos) mejores nadadores por institución en las categorías Infantiles , menor, cadete , juvenil y mayor. En las pruebas de relevos un solo equipo por club participante.

Art. 18º - Cada nadador sumara puntos solo en la etapa correspondiente a su categoría. 

Cualquier nadador que participe en la etapa de otras categorías, lo hará solo a modo de toma de tiempo.
A excepción de la categoría mayor: que será considerada ABSOLUTA - abierta a todas los nadadores de la categoría cadetes en adelante, sumarán puntos.  
Art. 19º - El nadador que se ausente en alguna de las pruebas en las que figuraba inscripto no podrá participar de ninguna de las restantes de esa jornada, incluyendo relevos. 

Art. 20º - Bonificación de Puntos 

Queda establecida la bonificación de puntos para los records individuales y de relevos, solamente para el 1º tiempo de la prueba; siendo la puntuación la siguiente:

Record Nacional de Categoria: 36 puntos.

Record nacional absoluto: 50 puntos.

Record Sudamericano: 70 puntos.

En la obtención de un récord Sudamericano o Nacional se contará siempre la puntuación más elevada, despreciándose las demás. 

Los record establecidos en el 1er relevo de las postas no serán válidos a efectos de la bonificación de puntos.

En caso de empate en la 1ª colocación con la obtención de record, los puntos de la bonificación serán divididos para los clubes de los nadadores vencedores.  

CAPÍTULO VI
DE LA PREMIACION 

Art. 21º - Será declarada vencedora a la institución que obtuviera el mayor número de puntos. El puntaje se obtendrá de la sumatoria de cada una de las etapas. 

En caso de empate, será vencedora la institución que hubiera conseguido el mayor número de primeros lugares. De persistir el empate, será adoptado el mismo criterio para las siguientes colocaciones, hasta el desempate.

Art. 22º - El Club ofrecerá el siguiente premio:
· Trofeo a la institución ubicada en el 1º puesto: “Copa Almirante Brown”
Art. 23º - Serán premiados los nadadores ubicados en 1º, 2º, y 3º lugar en cada prueba.  

Art. 24º - Es obligatoria la presencia de los atletas o de algún representante de su Institución en la ceremonia de premiación cuando fuera llamado, debidamente uniformado. El que así no lo hiciera, no recibirá la premiación correspondiente.
CAPÍTULO VII
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Art. 25º - Las instituciones participantes en el Torneo, deberán ser representadas en el natatorio, por un delegado mayor de edad y que no sea nadador. 
Art. 26º - Todo reclamo se deberá presentar por escrito ante el Arbitro General, previo pago del valor de una licencia nacional, dentro de los treinta minutos de haber sucedido el hecho.

Art. 27º - Aquellas Instituciones invitadas o extranjeras deberán presentar en el Club Atlético Adrogue la certificación médica de los nadadores que participarán en el Torneo.  
Art. 28º - Se disputarán todas las pruebas, inclusive aquellas en las que halla un sólo nadador inscripto o un sólo equipo de relevos. Así mismo, se realizará la premiación y asignación de puntos normalmente.
Art. 29º - Se aplicarán las disposiciones reglamentarias FINA y de la CADDA, por todo lo no previsto por este reglamento, según corresponda.
Art. 30° Valor de la inscripción: $ 120.- por nadador.
   TOMAS DE TIEMPOS  : $ 100.- por cada prueba.
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